
Estando a lo expuesto, con la conformidad y visto bueno de la Gerencia de Gestión Ambiental; y en uso de las
facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972 y las delegadas por el Despacho de
Alcaldía a través de la Resolución de Alcaldía N" 208-2015-MDPP/ALC,numeral 16 del Artículo Primero;

Que, de acuerdo al instructivo del Taller de Capacitación de presentación de
mejora de la gestión y modernización municipal 2015 referido a la Meta 1: Implementar un programa de

- segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos domiciliarios en viviendas urbanas del
distrito, según porcentajes ponderados categorizados por cada gobierno local de la cilldaaes Tfpo A, siendo la
actividad: 3 para el cumplimiento de la Meta la Elaboración o Actualización del Plan de Manejo de Residuos
Sólidos, que debe ser posteriormente aprobado mediante Ordenanza Municipal, asimismo de acuerdo al
instructivo del MINAM de la Meta 1 referente al Anexo 01, ítem. 3.3. Constituir un equipo técnico en el
• • unicipio (equipo, comité o grupo) para formular o actualizar el PIGARSo el Plan de Manejo de Residuos
~~lidos, el equipo técnico debe ser aprobado mediante Resolución de Alcaldía, Resolución Gerencial, entre

'''01 6fros;
t~. ~ ~fi/

':II~LJ 0'1(';\ Que, para el cumplimiento de la Meta 1: Implementar un programa de segregación en la fuente y recolección
selectiva de residuos sólidos domiciliarios de acuerdo a la categoría del distrito siendo Puente Piedra (Ciudad
principal Tipo A) y para cumplir la meta indicada deberá de presentar el Plan de Manejo de ResiduosSólidos,
elaborado, actualizado y aprobado;

~~I)\~'R~AtO("'t<Que, conforme al literal n) del artículo 11· del Reglamento de Organización y Funciones (ROF),aprobado por
l ~rdenanza Municipal No 203 -MDPP de fecha 26 de Junio del 2012, corresponde a la Gerencia Municipal la;¡; ;;;.
~ ~ unción de aprobar la conformación de comisiones de trabajo de la Entidad Edil;
'~ V o ¡
~/.... ..\..~ Que, el Plan de Incentivos a la mejora de la gestión y modernización municipal (PiI fue creado mediante Ley

""StSu• • ~

No 29332 y modificado mediante Decreto de Urgencia No 119- 2009, es un instrumento de Presupuesto por
Resultados (PpRl, cuyo objetivo principal es impulsar reformas que permitan lograr el crecimiento y el
desarrollo sostenible de la economía local y la mejora de su gestión, en el marco del proceso de
descentralización y mejora de la competitividad;

Que, de acuerdo a los artículos 27" y 39· de la citada Ley Orgánica de Municipalidades, establecen que la
administración este bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal y que resuelve los aspectos
administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas.

El Informe N" 213-2015-GGA/GM/MDPP remitido en la fecha por la Gerencia de Gestión Ambiental, mediante
el cual se solicita la conformación del equipo técnico de residuos sólidos de la Municipalidad Distrital de
Puente Piedra encargado de formular el Plan de Manejo de ResiduosSólidos del distrito de Puente Piedra,
acorde a los lineamientos y procedimientos establecidos por el Ministerio del Ambiente para la elaboración
del Plande Manejo de ResiduosSólidos, y;

,..,9.\ lDE,o¿,f, CONSIDERANDO:
~~ 1'~I>i ..,

l ti. ~Que los Gobiernos locales gozan de autonomía política y administrativa en los asuntos de su competencia,
y ~ "~ \f" SO #. conforme lo establece el artículo 194· de la Constitución Política del Estado y el articulo 11 del Titulo

c::~ ,-,.,<:? preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, dicha autonomía radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativo, con sujeción al ordenamiento jurídico;

r>. . Que, de conformidad con lo previsto por el artículo 26· de la Ley No 27972, LeyOrgánica de Munic
/ ~a administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación,

irección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior, y , se rige por los principios de legalidad,
economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana y por los
ontenidos en la Ley No 27444, las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la
Ley;

El GERENTEMUNICIPAL DELAMUNICIPALIDADDISTltlTALDEPUEN

VISTO:

Puente Piedra, 30 de marzo del 2015.
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• MUNICIPALIDADDIS~TAI. DE PUENlE PIEDRA
GERENCI MUNICIPAL.

-AÑGEL-GÜSiAij~ TÁ"MAAíÁpéREi"
GERENTEMUNICIPAL

Regístrese, comuníquese, pubHquese y cúmplase.

Artículo SEGUNDO.-ENCARGARa la Gerencia de Gestión Ambiental el estricto cumplimiento de la presente
Resolución, realizando las acciones necesarias que permita un adecuado desarrollo del Plan de Manejo de
Residuos Sólidos en el distrito de Puente Piedra, para lo cual coordinara con los miembros del Equipo
Técnico.

GERENTEDEGESTIONAMBIENTAL,quien lo preside.
SUBGERENTEDELIMPIEZAPÚBLICA.
GERENTEDEPARTICIPACIONVECINAL.
TECNICODELAREADELIMPIEZAPUBLICA.

Artículo PRIMERO.-CONFORMARel equipo técnico para la elaboración y actualización del Plande Manejo de
ResiduosSólidos 2015, conformado de la siguiente forma:

SERESUELVE:
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